Recurso de 01872/INFOEM/IP/RR/2014

revision:
Recurrente: [
B R e e Sujeto .
~ >4 Ayuntamiento de Zacualpan
obligado:
Comisionado .
Eva Abaid Yapur
ponente:

Toluca de Lerdo, México. Resolucién del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso
a la Informacion Puablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y

Municipios, de once de noviembre de dos mil catorce.

VISTO el expediente formado con motivo del _‘i"e‘;c':u_ljso de revisién

01872/INFOEM/IP/RR/2014, promovido por _ en lo

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respﬁésta del AYUNTAMIENTO DE
ZACUALPAN, en lo conducente EL SU]ETO OBLIGADO se procede a dictar la

presente resolucion, con base en lo 51g1,11ente
~ RESULTANDO

I. El once de septiembre-de dos mil catorce, EL. RECURRENTE presento a través del

Sistema de Acceso a la Informacmn Mexiquense, en lo sucesivo EL SAIMEX, ante EL
SUJETO OBLIGADO la solicitud de acceso a datos personales registrada con el
numero 00020/ZACUALPA/IP/2014 mediante la cual solicitd lo siguiente:

”Por favor la siguiente informacion piblica: Cual es la pagina web de transparencia de este

Ayuntamiento 2013-2015 de ZACUALPAN ? Gracias” (sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: via EL SAIMEX.

IL. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintiséis de
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septiembre de dos mil catorce, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de

informacién planteada por EL RECURRENTE en los siguientes términos:

“ZACUALPAN, México a 26 de Septiembre de 2014

Nombre del solicitante; NG

Folio de la solicitud: 00020/ZACUALPAJIP/2014

este link es el de la pagina del municipio www.zacuglpqn{éald_emfnés. gob.mx pagina oficial
www.ipomex.org.mx/ipo/portal/zacualpan.web esteesel ;ﬁorfa.i de ipomex corresdpondiente
a nuestro municipio https:/lwww.facebook. com/jase.baﬁénagarcia. 1?fref=ts este es la cuenta

oficial en Facebook
ATENTAMENTE

C. Carlos Alb}ert_c:). Arniastasio G.on'zalez
Responsable de la Unidad de Informacion
AYI_J_NTAMIENTO.DE ZACUALPAN” (sic)

ITI. Inconforme con esa respuesta el veinte de octubre de dos mil catorce, EL

RECURRENTE interpuso recurso de revision, el cual fue registrado en EL SAIMEX y
se le asignd el nimero de expediente 01872/INFOEM/IP/RR/2014, en el que expresd

como acto impugnado el siguiente:
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“OPACIDAD TOTAL Y EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA NO HACE NADA
CON ESTE MUNICIPIO QUE NO RESPONDE NADA ;j;” (sic).

Asimismo, sefialé como motivos de la inconformidad, lo siguiente:

“OPACIDAD TOTAL Y EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA NO HACE NADA
CON ESTE MUNICIPIO QUE NO RESPONDE NADA jji " (sic). -

IV. De las constancias del expediente electi'éﬁi'cc') deEL SAIMEX, se observa que El
SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendlr el mforme de justificacion dentro del plazo
delos tres dias a que se refieren los numerales SESENTA Y SIETE y SESENTA'Y OCHO
de los Lineamientos para la R_ecepc;_gn, Trarmte v Resolucion de las Solicitudes de
Acceso a la Informacidn, ‘ési éoﬁio de Iés Recursos de Revision que deberan observar
los sujetos obhgados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del

Estado de Mex1co y Mumc1p105, como se aprecia en la siguiente imagen: - ~--------
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En efecto, el medlo de impugnacion al rubro anotado, fue registrado en EL. SAIMEX,
el veinte de octubre de dos mil catorce; por lo que el plazo de tres dias concedidos a EL
SUJETO OBLIGADO, para que enviara el informe de justificacion, transcurrié del
veintiuno al veintitrés de octubre del presente afio; sin que dentro del referido plazo lo
hubiese enviado; por lo tanto el Administrador del Sistema de este Instituto, informé a
esta ponencia que no se presentd informe de justificacion, como se advierte en la

siguiente imagen:
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V. El recurso de que se trata se envid electrénicamente al Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacidn Pablica y Proteccidén de Datos Personales del Estado de México
y Municipios y con fundamento en el articulo 75 de la ley de la materia, se turné a
través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID YAPUR a efecto de que

formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolucién corrésp:c?ndiente; y
CONSIDERANDO -

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transbaiencia, Acceso a la Informacién
Pablica y Proteccién de Datos Peféoné.lle_s:_del Estado de México y Municipios, es
competente para conocer y resbl.x‘(er\ ei _pf\e'éeﬁte recurso de revisién interpuesto- por EL
RECURRENTE, conform'e"}é lo disbuééto en los articulos 6, Letra A de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos .Mexicanos; 5, parrafos décimo quinto, décimo sexto y
décimo séptimo; fracc10n IV d.e la Constituciéon Politica del Estado Libre y Soberano de
México; 1, fr_a;_qiéﬁ V;56; 60; fracciones Iy VI, 70; 71, 72; 73; 74; 75y 75 Bis de la Ley de
Transparéné_ié y :_A_;:‘céso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios;
y 10, fraccion.es.f'y VIIT; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia

y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.
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SEGUNDO. El recurso de revisién fue interpuesto por parte legitima en atencién a
que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuld la solicitud
numero 00020/ZUCUALPA/IP/2014 a EL SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. A efecto de verificar la oportumdad procesal en la presentaaon del
medio de impugnacién que nos ocupa, es necesario prec1sar que el artlculo 72 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion _Pubhc_:a del Estado de México y

Municipios, dispone lo siguiente:

“Articulo 72. El recurso de revision se ﬁfésmt&?ﬁ por égcrito ante la Unidad de Informacion
correspondiente, o via electromca por. medzo del sistema automatizado de solicitudes
respectivo, dentro del plazo de 15 dms habzles contados a partiv del dia siguiente de Ia fecha

en que el afectado tuvo c_onoczmzfmto de o vesolucion respectiva...”

Conviene desglosar entonces los elementos integrantes del articulo transcrito, sobre
todo el relacionado al tiempo de que disponen validamente los particulares para
ejercer su derecho. a inconformarse y controvertir en consecuencia, el sentido de la

respuesta brindada por EL SUJETO OBLIGADO.

1. Por lo que hace la forma, puede ser por escrito o por medio electrénico a

través de EL SAIMEX.

2. Por lo que hace a la formalidad, debe ser presentado ante la Unidad de

Informacién que corresponde.
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3. Por lo que hace a los términos, se dispone de quince dias habiles, contados a
partir del dia siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la

resolucion respectiva.

En relacién a este tltimo, el vocablo “término” es una___expfésjén de origen latino
terminus y hace alusion al limite final en cuanto a tié_fmpo,‘egéécib y/o actividad; en su
significacion gramatical, como en el caso, para efectbé'dé su Idel‘oidra aplicacién implica
el tiempo fijado por la ley en el que se pueden Vahdamente gjercer derechos y cumplir
obligaciones procesales. Tal término, como se exphca en la doctrina de la Teoria
General del Proceso, tiene un mom_ento gn que se -m1C1a, otros en los que transcurre y

un momento final en que concluye.

En otras palabras, la realizacién de actos legalmente validos exige la oportunidad
cronolégica de que_.:"séhagaj ese acto, se gjerza un derecho o se cumpla una obligacion

dentro del plazo correspondiente durante el proceso.

Al hablar de ”pla!zo” como concepto, se suele considerar como un sindnimo de
término, al tratarse de un lapso de tiempo dentro del cual es oportuno y procedente la
realizacion de determinados actos procesales, en tanto que en sentido estricto, término
es el momento sefialado para la realizacién de un acto, de ahi la afirmacion de que el
computo se refiere a los plazos y que los términos solo son susceptibles de fijacion o

sefialamiento. Lo cierto es, que se irata de un aspecto juridico de temporalidad que
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conlleva a la produccién de efectos de extincién o consumacién de una facultad

procesal.

La afirmacion que antecede tiene sustento en la funcién que dentro de un proceso o
procedimiento, tienen los términos, a saber; regular el impulso‘é_foqesal a fin de hacer
efectiva la preclusién, pues de otra manera como afi_?r__na el.,tré:tadjs;ta "I-Iugo Alsina, no
habria limite temporal del ejercicio de los derechos d;n"lc.ro del pfcgeso o procedimiento

y existirfa incertidumbre sobre el momento en el que un acto juridico debe comenzar

a producir o dejar de producir sus efectos. E

En este contexto, no es casuistico \ql.ie:el -Lééislador haya dispuesto en las normas que
regulan los procesos, la forma de -iés__aCtos sino también el momento en el que deben
llevarse a cabo para su ordenado desenvolvimiento. La ley no deja al arbitrio de las
partes elegir el mon_géhfo para Ia realizacién de los actos que les incumben. De donde,

actuar en forma oportuna tiene para las partes una trascendencia decisiva.

La expresién o_'pgrtﬁnidad alude al hecho de que si la actuacién del interesado se hace
fuera del término o plazo sefialado, serd inoportuno o extemporaneo y se produciran
las consecuencias previstas en la ley, salvo que exista una excepcidén prevista de
manera expresa en el ordenamiento juridico aplicable; sobra decir que ese

ordenamiento debe estar vigente.
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Bajo estas consideraciones se analiza a continuacién si resulta o no oportuna la
interposicion del recurso de revisién que nos ocupa, de acuerdo al término que la ley
de la materia dispone que es de quince dias contados a partir del dia siguiente de la
fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolucion respectiva, la cual le fue
desfavorable a su. solicitud por haber sido negada, por _nEj ‘.égtar completa o no

corresponder a lo planteado.

Es de suma importancia destacar que la solicitﬁa de ?-i\'nfcifr'rziacién formulada por EL
RECURRENTE si fue respondida por EL S”U]ETO--. OBLIGADO dentro del plazo
previsto en la ley para ese efecto y en su contra procede el recurso de revisidn; esto es,
que la materia de este medio de i 1mpugnac1on lo constituye la respuesta otorgada por

EL SUJETO OBLIGADO ala 5_011c1tud de acceso a la informacion publica.

Ahora bien, atendiéndo a "qﬁé....'.EL SUJETO OBLIGADO notificd la respuesta a la
solicitud de mformac1on pubhca el dia veintiséis de septiembre de dos mil catorce, el
plazo de qumce dlas que el articulo 72 de la ley de la materia otorga a EL
RECURRENTE \_para presentar recurso de revisién, transcurrié del veintinueve de
septiembre al diecisiete de octubre de dos mil catorce, sin contemplar en el computo
los dias cuatro, cinco, once y doce de octubre de dos mil catorce, por corresponder a

sabados y domingos, respectivamente.

Ahora bien, atendiendo a que el medio de impugnacién que se analiza fue presentado

el veinte de octubre de dos mil catorce; por lo tanto, resulta patente que se presento
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fuera del plazo o término sefialado, siendo por esta razén, inoporiuna o

extemporanea la interposicidn, lo que impone que sea desechado.

Robustece la anterior determinacion el contenido del numeral DIECIOCHO de los
Lineamientos para la Recepcidn, Tramite y Resolucién de las iS__célicitudes de Acceso a
la Informacion, asi como de los Recursos de Revisic')ii’ que c.i_e\b_eie_"ré;i'c\)lﬁéérvar los Sujetos
Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a laInformaaon Pablica del Estado

de México y Municipios, que a la letra dice.

"DIECIOCHO. Transcurridos los pkl_qzos fzjadoé; se tendrd por perdido el derecho

gue dentro de ellos debio efercitarse, sin necesidad de declaratoria en ese sentido.”

Del lineamiento transcrito se advierte la figura de la preclusién, la cual consistente en
la pérdida de un derecho pro_Césal por no ejercerlo dentro del plazo establecido en la

ley dela mater.i‘a'.‘f ’

Por ende, al no haberse interpuesto el recurso de revision dentro del plazo legal,

resulta evidente que debe desecharse por extemporaneo.
Asi, con fundamento en lo prescrito en los articulos 5, parrafos décimo quinto, décimo

sexto y décimo séptimo, fraccion IV de la Constitucion Politica del Estado Libre y

Soberano de México, asi como articulos 1, 48, 56, 60 fraccién VII, 71 fraccién Iy 75 de
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la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Estado de México y

Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se DESECHA por extemporaneo el presente recﬁrSo.de revisién por los
motivos y fundamentos expresados en el Cons1derando Tercero de esta resolucion,
dejandose a salvo los derechos de EL RECURRENTE para que realice una nueva

solicitud de informacidn.

SEGUNDO. REMITASE a EL RECURRENTE jsenviese ala Unidad de Informacion
de EL SUJETO OBLIGADO, via EL SAIMEX, para su conocimiento y efectos legales

procedentes.

TERCERO. NOTIF IQUESE a EL RECURRENTE y hagase de su conocimiento que en
caso de con81derar que la presente resolucién le causa algn perjuicio, podra promover
el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado
por el articulo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del

Estado de México y Municipios.

ASI LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLEN O DEL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION RﬁBLICA Y PROTECCION D
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MG_NICIPI\OS, CONFORM

;
S

/

P

Daas ety
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POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMAN VERGARA, EVA ABAID YAPUR;
ARLEN SIU JAIME MERLOS; JAVIER MARTINEZ CRUZ Y ZULEMA MARTINEZ

]éwéf Mérﬁhez Cruz

Comisionado

irridp Canabal Pérez \\.\Qj‘)ﬁm«»

N oy W)

ario Técrico del Pleno

- LENO
. de oncg de noviembre de dos mil cBi’ tida en el

recurso de revisién 1872/INFOEM/IP/RR/2014.

Esta hoja corresponde a'la résg

13de 13






